
[AÑO III.] AfytrOD^ 1852 

REVISTA DE AGRICULTORA T BIBLIOTECA RURAL, 
PERIÓDICO D t LA SOCIEDAD OE *eRIÇia.TUIU DEL AIPUROAN. 

Nada man útil qw tm prriódico 
de agricultura. [Í\!J»DI.T.J 

siiGEsioN mim. 
La Memoria que insertamos en el número 1.' de este 

año de la presente revista, acerca los graves daños que 
en nuestro concepto ocasionaría á la agricultura de las 
provincias catalanas el sistema de sucesión forzosa que es
tablece el proyecto de Código civil, nos lia proporciona
do el grato placer de renovar nuestras antiguas relaciones 
con el Sr. Dr. D. Jaime Claver dignísimo Profesor de Ju
risprudencia en la Universidad de Zaragoza, después de ha
berla sido en la de Huesea y en la de Barcelona, y de 
recibir del mismo uno de los escritos, que con motivo de 
haber sido nombrado por la Sociedad aragonesa de Ami
gos del pais individuo de la Comisión encargada de exa
minar el citado proyecto de Código 4:ívil ha presentado-á 
dicha Gomiuon. 

La nmnera como en él ^ tratada la cuestión viUil f oe 
ertí» ocupando á ÍM Granja, M nos permite resistir al Je-
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seo de insertarle en sus páginas* asi m qoe cedemos ¿ él 
sin consultar á su autor, y tomándonos con elio una l i 
bertad quizás excesiva, pero que esperamos se nos perdone 
en gracia del bien que con ello confiamos producir. 

La voz autorijtada de un Profesor tan eminente como 
el Dr. D. Jaime €lacer es para atendida en medio de nues
tras controversia», pues en ella se encuentran los benéfi
cos acentos de la razón ilustrada y de la verdad desnuda. 

Dice asi su lutbinoso y profbndo, al paso qoe enér
gico escrito. 

«Me habia limitado hasta de ahora & ewitiparar las dos legislaciones de 
Castilla y Aragón acerca de la disposición tf^tameataría, procurando de
mostrar, que en el nuevo Código civil debe prclirtne la libertad ara
gonesa perrtiitiendo al padre nombrar heredero de sus bienes á uno de 
sus hijos, aiinque con el cargo de satisfacer la legftinm designada para 
el resto de la familia. Pero hoy me propongo concretar mas la cuestión, 
entrando en cl exámeri de lo que se halla dispuesto en el proyecto del 
nuevo Código, que si bien tiene por base la restricción de Castilla, aña
de dos modificaciones niuy graves, que haciéndola de peor condición, la 
desnaturalizan en sumo grado. 

El determinar Us facultades que se ban dé conceder al padre para 
repartir los bienes entre los hijos al fin de sus dias, «i seguramente un 
negocio, que no hay otro en el derecho civil dé mayor importancia tan
to por las dificultades que ofrece, como porque su desacierto ha de 
ocasionar las mds trascendentales consecuencias. Que es difícil fijar los 
grados de la estedsion de esta facultad del padre, lo prueba el desacuef-
do, en que se hallan sobre este punto la mayor parte de las legislacio
nes, tanto que aun en el derecho de cada pueblo se advierten muchos y 
continuos cambios. 

El Código de lat doce tablas atribuye al padre una libertad absoluta 
para disponer de los bienes en el testamento. Otra ley posterior le impo
ne la necesidftd de hacer mención de los hijos, y de instituirlos herede
ros, ¿desherednrlos. Y mas adelante introducida la legítima de la cuar" 
ta parte de ios bienes paternos, h amplía Justiniano á la mitad, cuando 

I de euatrò, y á la tercera parle siendo olenoa de «Ite losh^stèh) 
nàmero^ ¡̂  

Dc^^nridod loiperte Romano de Occiàeste la EspiiRa Sods '^^r-
fa las leyes ron^Mas, y aunque con la invasión de los SarriKMit>»y la r». 
conque formadü diferentes monarquías, se unen despue|#ia corona 
de Castilla, siguen Mi<^tante«un en la actualidad, gobemindose ca-
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<]«t una con su pro|ño derecho. Los aragon««es observan la ley romana 
d« la libre di^sicion, y permitiendo al padre nombrar heredero à ua« 
de los hijos, dejan á su discreción y prudencia el señalamiento de la l e 
gitima del resto de la familia. Los catalanes conservando también esto 
d«recho común, ao admiten la ampliación de Justiniano, de modo que 
las constituciones de Cataluña designan para legitima de los hijos, aun 
ea el caso de que pasen de cuatro, la cuarta parte de los bienes del pa-̂  
dre. En Castilla no ha sido tan constante la jurisprudencia en este pun-" 
to, y aunque al principio rige el derecho romano, las leyes de Toro in
troducen id novedad de decíararlegítima de los hijos lodos los bienes di; 
los padres escepto el tercio y el quinto; este para disponer en favor de 
estraños y aquel para mejorar á los mismos hijos. 

El proyecto del nuevo Código dice ahora en el art. G42 que la le
gítima de los hijos es de los cuatro quintos de los bienes; pero la rúbri
ca de esta sección y capitulo da á los hijos el nombre de herederos for
zosos, diciendo, que se llaman asi, aquellos á quienes la ley reserva en 
bs bienes del difunto cierta porción, deq'tu; no puede privarlos sin cau
sa justa y probada de desheredación. De forma que el proyecto con la 
siipresion de la mejora del tercio aumenta lus grados de la restricción du 
Caslilla, y dundo i tos hijos la con-'̂ ideraciun de herederos furzosos in-̂  
troduce una novedad desconocida. 

No es fácil entender este nuevo nom!)rc de herederos forzosos, y lo 
llamo nuevo, porque no existe en el derecho romano, ni en las legisla
ciones de los diferentes pueblos de España. Aun en el proyecto es poco 
inteligible esta palabra, parque espresando, que se llaman herederos 
forzosos aquellos á quienes la ley reserva ciertos bienes, no se adquiere 
una idea jurídica, de lo que en el derecho se entiende por heredero, que 
consiste en la cualidad de sucesor universal del difunto, y como la defw 
niciun no espresa, si atribuye á los hijos esta cualidad, contiene un equí-r 
voco, y deja en duda el seotido, en que debe tomarse esta palabra. 

Significando, que estos llamados herederos forzosos lo son por la ley 
de \oH bienes del padre, debiendo ser sus sucesores universales por ne> 
ceádad, y nn que «I mismo padre pueda impedirlo, se incurre eo la du* 
ra consflcueneia, de que el hombre en tonieodo hijos, queda incapAcita" 
de, para haser testamento, y *« halla circunscrito é losar hasta el impor
te .del remOaeate del quinto, resultando* que «I padre puedo disponer 
oo 1 ^ de todM sus bienes, y se halla privado ^ designar la persoaa, 
«me le ha de suceder al fin de sos dias* neodu eft̂ o una anomalia, que 
jamas se ha observado en las varias jurisprudencias que estoy recorriendo. 

Cuando el derecho romano impuso al padre el cargo de inMiUiir ó 
iesherediur I los hijos iio k privó de la feculla4 de hacer IcsimaeNto 
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iioinbranilu heredero al que tuviese pur conveniente, sin mas q w evitar 
Id preterición. Después de introducirse la legitima y la aaipliacion de 
Jtixlioiano conservó la misma facultad con la sola obligación de dejar al
go á sus liijiis, los cuales DO teniendo á sulvo la legitima podian com
pletarla, valiéndose de la acción espletoria. Pero en ningún tiempo han 
sido reputados los hijos herederos forzosos do los padres por el derecho 
rumano en el sentido que se intenta dar aqui ¿ esta palabra, no siendo 
mas que acreedores de la porción de bienes, que les reserva la ley, con
siderándola como una deuda. 

Los fueros arogoiieses y las constituciones caUlanas no han admitido 
esla clase de herederos forzosos, y tampoco la legislación de Castilla, 
a'iii después que las leyes de Toro declaran legitima de los hijos todos los 
bienes paternos, escepto el tercio y el qiúnto, en cuyo caso continua sin 
embargo el padre con el derecho de nombrar heredero á uno de los hijos, 
que lo será del quinto, de la mejora del tercio, y de h «parte correspon
diente del resto de los bienes, que ha de partir con sus hermanos. 

La derogación que hace este proyecto del nuevo Código de la facul
tad que antes habían tenido los padres por las leyes de Toro para nom
brar heredero testamentario y mejorar á los hijos en el tercio de los bie
nes aumenta de un modo tan estfadrdinario la restricción de Castilla, que 
con esta ley puede decirse muy bien, que al tiempo de su muerte el pa
dre que tiene hijos, queda enteramente doMotemado, y en una imposi
bilidad absoluta de marcar con premios y castigos la justa distinción de 
los buenos y los malos hijos, faltando á estos los mas eficaces estímulos 
para el buen.comportamienlo con los padres. 

La empresa ardua de uniformar la jurisprudencia civil de los diferen-
tes pueblos de España que al presente se gobiernan por distintas leyes, 
ofrece la grande dificultad de escoger con acierto el derecho que debe 
regir en adelante para todos. Parece lo mas conforme, que se hubiera 
tomado lo bueno de cada una de las legislaciones, que en la actualidad 
ê hallan en observancia; mH lejos de hacerlo asi, el proyecto del nue

vo Código en la deposición testamentaria, proscribiendo todas las leyes 
espail^as, ha importólo del ratrangero una nueva disposición producto 
de Ic^urisprudencia moderna, desconocida en lo antiguo, y que está 
causando Buy malos efectos eo el mismo paüt, donde se ensaya. Per 
con8Íguieaie4odos Imrespañoles han de quedar descontmtos con ana no
vedad, qae deriva loque ahora se observa, se opone á nuestros bábitos 
y costumbres, y á las leyes sancionadas por los siglos, con las cuales es 
tamos bien, y vimios contentos y satisfechos. 

Por medio de ejemplos será fácil poner á la vista las ftinertas conse
cuencias, qua ha de produck esla ley estrangera, que viene á derogar 
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las ieyes españolas en el punto mas vital y d« mayor interés de todos 
cuaatos contiene el Código civil. Y téngase present», que esta disposi
ción escede mucho en dureza á su modelo, el cual distinguiendo los ca
sos, en ninguno limita tanto la facultad del padre para disponer en el 
testamento, ni declara herederos forzosos á los hijos. 

Sapoteamos la hipótesis de un padre con cuatro hijos poseedor de 
un grande patrimonio, y que este propietario acomodado sigue con di
ferentes pares de labor una administración complicada, que requiere 
mucho trabajo y cuidado pnra dirigirla. Una hacienda de esta clase pue
de dejar ahorros suficientes, para que permaneciendo uno de los hijus 
eu la casa con el objeto de ausiliar á los padres en el estenso cultivo, se 
dediquen los otros á las varias carreras del Estado. Claro es, que el pa
dre ha de elegir para tener i'i su lade el hijo de mejor índole, PI mas útil 
para el trabajo, y el mas subordinado, el cual cuando el autor de sus dias 
pierda las fuerzas físicas, y -tenga que lidiitarse á enst̂ &ar las lecciones 
de su esperiencia, sea el timón d« la casa, y el que se halle precisado á 
sufrir todos los trabajos pesados. 

PtKS en retribución de estas fatigas, de b subordinación y depen
dencia, en que tal rez viva machos años, el proyecto del nuevo Código 
en vez d^ premio que merece, le guarda el injusto castigo de hacerlo 
de peor condición que á los demás hermanos. Estos dedicándose á las le
tras ó á las armas, no solo disfrutan libertad é independencia, desde el 
momento en que salen de la casa paterna, sino que considerando los 
años, y ios gastos que exigen las carreras públicas, puede calcularse, 
que necesitan gastar cada uno cuando menos una mitad de lo que la ley 
designa para su legitima, cuyas cantidades no serán colacionables por ser 
alimenticias, y consiguiendo destinos concluidas las carreras, tendrán 
rentas, de que carece el hermano, que está trabajando en casa, el cual 
sin embargo no tiene mas que un derecho igual en los bienes del padre, 
porque el proyecto del Código los declara á los eualro herederos forzosos. 

Al hacer estas reflexiones un buen padre qáe quiera con igualdad á 
sus hijos, se ha de decidir, 6 bien é dar carrera á todos, ó á ninguno, y 
en ambos casos han de ser muy trktes In consecupoelkMi. Dando carrera 
á todos el padre, solo en la casa, cargado de aRos, es imposible, que so
porte el grande trabajo de la administracioa, y descuidada esta es natu
ral, que no alcancen los productos para la sabsislenòa de la familia, y 
aunque sufraguen concluidas las carreras de los hijos, si estos consiguen 
destinos, ha de morir el padre huérfano y desamparado, y desp«fs de 
muerto su casa hecha pedazos vendrá á pirar á miserables colonos. 

Si no da carrera á ninguno, y todos crecen al lado del padre, no te
niendo tiempo este gefe de una casa acomodada para emplearse ett el 
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trabajo miterial j eoolinuo, precisado á dirigic Us laboro», f vigiiar lot 
peones y criudos; los hijos que naturalmente imitan las costombres du 
los padres no trabajarán tampoco, ni le ausiliaián grun cosa, escosàpdose 
los unos con los otros, y no será estrafío, que se entreguen á la ragau-
cia, y á los vicins, y roben la casa paterna para satisfucerlos, y por úlli-r 
mo se casen fuera por no dedicar el tiempo y el trabajo en beneficio 
de los bienes comunes, quedando el padre sin ayuda, y sin oonsnelo tm 
el último periodo de su>vida, batta que después de muerto sin tener 
quien le cierre los ojos, acudan estos hijos á recoger la herencia que dê  
ben á h ley mas bien que á la rokintad del padre. 

No será mejor la suerte de este padre con cuatro hijos, cuando tenga 
pocos bienes, ó carezca enteramente de ellos. En ambos cosos por las 
mismas razones, que en el anterior mirando loshijos por sí, y por »u in
terés propio no han de querer trabajar á beneficie de la caú comim, y 
casándose fuera, el padre en los últimos dta!( de«t v^ia llegará á su
cumbir victima del hambre y de la miseria, llevando á la tiuaba el tris
te ilescoiisuelo, de que á su muerte han de dividirse á trozos so pequeño 
campo, MU estrecha cabana, su vieja azada, y los aperos, y la única y 
pobre cama, y hasta sus andrajosos vestidos. 

Por el contrario eon la iiláertad aragonesa aquel padre hacendado 
eli^e desde liivga el Mieeaor de la casa*io adoctrina y le imbuye cons-
t«Bte«Mnte ea el B«itemay.rî lMdB-fai«Ml̂ liiklracio|t, j ornando este 
con interés un patrimoni» queha de ser «1̂ 0% redobla les esfuerzos bajo 
la dirección del padre, y con el trabajo que puede soportar la robustez y 
el vigor (le la juventud, consigue ahorros bastantes paca la subsistencia 
«le la casa, y para los alimentos de los hermanos, que siguen las carreras, 
recogiendo ademo» las dotaciones que estos han de recibir, cuando lo
men estado. 

Y al paso que ei padre consigue deacanfo y consuelo i-on el ousilio de 
«>8te hijo querido, y muere en sus braaos, los demás liijos acabadas lus 
carreras con las rentas de sus destinos, con el haber de la esposa y su le~ 
4(11 ima, no es poco frecuente, que al fin de sua dias dejen á la nueva fa-
tnilia y sucesorea un matrimonio tan vaste como el de la casa nativa, qu<', 
ha quedado intacta. Esto mismo ba de sucedo- al padre de pocos bienes, 
y «I que carezca de ellos,, los cuoles eBCOOtrmdo «oa ayuda y un con-
tiuele en el hijo heredero, proeuran ambos por interés común la colora
ción del resto de ia familia, y reeojen al efecto h dotactee xorrespon-
dieute según las Caeultades de la caM. Y r̂efirieodo la hipótesis á los pníftoM 
montañosee y pebrMque taoto á b u ^ o eo Espafia, se agregan razones 
locals, que aumentan de un modo estraordinario los perjuicios de esc 
sistema ruinóse de U divistoo de bieoes necesaria é ilimitada. Los que 

a 
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«hora viven con anchura en estos terrcnft» de poca producción á fuerza 
de trabajo y de privaciones consiguen ayudar al resto de la ramilia para 
el seguimiento de las catreras, mas dividida la heredad en pequeña» 
porciones, no proporcionará subsistencia á ningiin hijo, dando por único 
resultado la miseria y la despoblación. 

De modo qne la disposición del proyecto del nuevo Código aunque 
parece Cavorecer álos hijos, perjudicando ¿ los padres, realmente per
judica é anos y á otros: al mismo tiempo que la libertad aragonesa ha
ciendo á los padres el favor que se merecen, lejos de cansar perjuicio, 
favorece también á los hijos. La prirtiera ley ha de ocasionar necesaria
mente la horfandad y la desgracia de los padres, dando pábulo á la in-
gratitud.de los hijos: la segunda estrecha los vínculos de amor entre es 
tos individuos de la familia, procurando que al padre no le falle el des
canso y el consuelo al fín de sus dias. Aquella tiene la misión de des
truirlo todo, sin edificar nada:.esta se propone reunir bienes, estimu
lando al trabajo y á la econonta para conservarlos. 

¿Y en vista de este cuadro podr¿dudarse, q«e l« libertad testamen
taria ari^nesa es preiériUeé lerestríccion de Castilla, y mucho mas al 
proyecto éel BOCTO Código? &te proyecto no trae otro título, que el ser 
una p l a ^ eáiótica, de nueva invención, que produce amargos frutos, 
que viene del estrangero, y precisamente de un pueblo, que está bre
gando con la muerte, que pasa de un precipicio á otro precipicio, don
de todo es confusión y desquiciamiento, y tal vez contribuya esta misma 
ley á tan angustioso estado, porque no es roas que el espantoso sistema 
del comunismo, es el comunismo aplicado á la familia. 

De nada sirve citar el ^emplo de las doce tablas y el hecho histórico 
de haberse, formado » te Código con las leyes de los atenienses. Esta 
comparación es tan inoportuna, como que los historiadores, que cuentan 
aquel antiguo iiecho, añaden, que los Decemviros tomaron de los grie
gos únicamente lo que era acomodable á los hábitos y costumbres de los 
romanos; prescindiendo, de que Koma pueble tosco y naciente con solo 
el elemento militar, al crear su derecho civil, es natural qae consultase 
el oráculo de Atenas, que era entonces el p«eblo mas culto del mundo. 

También es inadecuada la cita de las siete partidas, porque nadie 
ignora, qae España fué por muchos siglos una colonia romana, y que 
infiltrándose con la Iwga dominación en los antiguos españoles los usos, 
las costnn^res, y las leyes de Roma, han sido estas, y son en la actuali
dad himeàe nuestro derecho. Por esta razón d Código.de las partidas 
no tioie nada de particular, que sea una rcfundiciou del derecho roma> 
"O y canónico hecha con la gala y el lenguage casliio del inmoridí 
D. Alonw el sabio. 

gratitud.de


J36 í« Graiya, partt 1 / 
¿Pero estamos nosotros en el memo caso? iNos aventaian los fran-

eeses en la legislación? ¿Necesitamos ir & mendigar leyes i Irancia? No 
pongo en disputa el mérito de los Portalis y demás eminentes juriscon
sultos, que han podido dirigir con acierto la legislación de su tierra, pe
ro prefiero fijar la atención en las leyes y en los jurisconsultos españoles, 
que los hay tanto ó mas dignos de celebridad que aquellos, y siempre 
llevan la ventaja de conocer mejor el derecho conveniente á la España. 
Confieso, que no puedo amoldarme á ser afrancesado: me incomoda to
do galicismo, y q«e «̂  estudien los estrangeros, y no se estudien los es
pañoles, sus hábitos, su carácter, acomodando las leyes á nuestro genio, 
á nuestros usos, á nuestros haberes, y k nueatro estado. Soy entusiasta 
por mi patria: por las costumbres de mi fwtria: y sobre todo por las le
yes de mi patria. 

Con estas leyes he visto á la España sobrepoeene á las demás nacio
nes, y enseñorearse de los mares, y formarse « gran Fwiund»* y el al
ma mas grande de Isabel, y surcar playas ignoradas, y deseiilitir y con
quistar mundos desconocidos, y criarse héroes capaces de llev^ á cabo 
tan colosales empresas después de haberse calificado de imposibles. 

Con estas leyes he visto á los aragoneses llevar el triunfo de sus ar
mas á todos los ángulos del mundo, y alcanzar el imperio de los mares, 
y conquistar las Siciliaa, y reprimir muchas vece» el orgullo y el poder 
déla Francia. 

Con estas leyes estoy ñendo ahora mismo crecer y remostarse la 
industrial y laboriosa Cataluña, emporio de las ciencias y de las artes, 
cuyos rápidos y cuasi milagrosos progresos en toda clase de industria, de 
agricultura, y de comercio no pueden contener los celos y lo» artificios 
^e ese envidioso pueblo, que con su industria y su comercio quiere 
tragarse el mundo. , , • j • 

A fuer de aragonés he hablado con la lisura y claridad propias de mi 
f enio, y cual exige una materia de tanta trascendencia; pero protesto 
solemnemente que no es mi ánimo herir, ni rebajar en lo mas minimo 
la alta y justa reputación que se merecen lo» saino» é ilustrados juris
consultos, que se han ocupaib en formar el proyecto del nuevo Código, 
los cuales con este trabajo han dado prueba» de sus grandes y profundos 
conocimientos en li»s difíciles y complicada» materia», que abraza e»te 
ramo interesante de la Jurisprudencia civil. Tendría roiiefao gusto que 
personas tan entendidas tomasen á su cargo la impugnacioa de mi» ar-
gumeoto»vy troteo desde ahora, que si con su» razones llepseo • à con-
vencerme^ quedo dispuesto y obligado á confesar puUieameote mi ig
norancia y mi yerro.» 
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CONGLIISIOIV DE LA POLÉMICA CON EL 

i t de Maro. 

Sin duda habrá sorprendido á nuestros lectores el epígrafe de 
este artículo después de haber visto que el Sr. Llansó ase^iinihii 
en el suyo que insertamos en el últinno número, que se hnlluhH 
pronto á la contienda si descebamos continuar discutiendo en el 
terreno de la prudencia, y que nos seguiria paso ¿ paso hasta dondt̂  
alcanzasen sus fuerzas, á cuyo efecto nos pedia lus rolumnas de 
IM Granja que nosotros nos apresuramos á ofrecerle bajo la úni<'ii 
condición de que no fuese la polémica apasionada, pues no podiitii 
los mismos esperar que en el número inmediato debiésemos anun
ciarles que quedaba dicha polémica terminada, robaimente cuando 
desahogado ya el despecho que sintinv tmo de tos contendient». 
era d» esperar qae rólrioe á obrar el raciocinio y que se hiciese 
la argvBMiitacioft mas grata por mas apacible. 

Sin embargo preciso es resignarse á pasar por una nueva con
tradicción ó peripecia. 

En efecto mientras retardábamos nosotros la entrefsa de mate
riales á nuestro editor, pues corteses con nuestro adversario y fieles 
h nuestra palabra deseábamos mantener libres á disposición de este 
his páginas de La Granja, circunstancia que ha ocasionado un r e 
tardo en la salida de este número, ha venido i sorprendernos su arti
culo inserto en el periódico El Sol que se publica en Barcelona 
correspondiente al 12 del presente mes, en el cual da por ter
minada para siempre la cuestión que nos ocupa, y dice netumeii(«^ 
que si le- convidnmos á una discusión en los periódici«8 uo puede 
admitirla. Mudos de sorpresa hemos debido quedarnos ai ver á 
nuestro fogoso contendor lantum nmtaim ab tilo, pues el que ayer 
ofrecía s^i^tmos paso á paso y combatir hasta donde alcanzasen sus 
fuerzas, dice hoy que no romperá mas lanzas, y el que ayer nos 
pedia hasta nuestras mismas piiginas pnra discutir, declara hoy que 
no puede admitir lá discusión en ios periódicos, porqtte ¡tabimdo di
cho tuMotrot que en tus trtéajot hay tan poco de M eostéha fodria 
gmeiamot la duda de « mendiga fsmotet ágenos, r^aro que eo ver
dad es de mera aprensión, pues nos bailamos prnaadidos im que 
^ r mucho que escriba el Sr. Llansó sobre agriccritura, ie nemos 
dé diftiagaír lo suyo propio de lo ageno. 
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De todos modos la resolución del misino es |aB firme, como 

^ue empelando ja á poneria en ejecudea escrftíie eo B Sd tan 
larguísimo articulo sobre nuestra polémica, y ni ana sola palabra 
se encuentra en él relativa * la cuestión doctrinal qne la promo
vió: ni siquiera se ve allí ensayado un simulacro de defensa en favor 
de üus ideas que hemos nosotros impugnado saliendo al apoyo de 
las que quiso combatimos. 

Sin duda que el mismo Sr. Llansó habrá quedado cual nosofros 
soriítendido de que escribiese tanto sin haUar de la materia, y 
asi es que para disculparse dice por nota lo siguiente: «Sentimos 
mucho que el lenguage que usa el Sr. Fages en su impugnación 
nos baya impedido contestarle. Entonces hubiéramos demostrado las 
inexactitudes en que incurre, las suposiciones gratuitas que sienta 
y hubiéramos probado que poco ó nada ha dicho «le la cuestión, 
porque se ha limitado à mirarla bajo el punto de tista histórico 
V agrícola, apartándose del doble é importante objeto soeial j eco
nómico en que la establecimos.» 

Pero esta nota ha sido tan poco meditada que deja á su au
tor en muy mal lugar, pues no advierte que nuestra impugnación 
á sus doctrinas tuvo lugar en la vindicacim de nuestra Memoria, y 
que después de haber visto como le impugnábamos, ofreció el 
Sr. Llansó eaaiúimar dmulwnàOf y teguimoe pa$o á fam ha$ta donde 
akanzatert ms fuerzas pidiéndonot la* página» de La Graiya. Con 
que, distracción es suya decir ahora que deja de contestarnos 
por la manera como le hemos impugnado: esta manera ya la tenia 
vista cuando hizo alarde de hallarse pronto á seguir la coaAienda, 
y si ahora se relira del palenque, otro oiotiyo deberá tener, no 
el que alega. 

También es otra distracción afirmar que poco ó nada hemos 
dicho de la cuestión porque no» hemos limitado á mirarla ht^o el 
punto hiiíórieo y agrícola apartándonos dd dobte i importaváe objeto 
socitd y eeonÁimo en que il la eslaUeció. 

Cabalmente por haber mini.lo la cuestión de la manera que 
reconoce el Sr. Llnnsó, es por lo qne mas se debe considerar que 
no» hemos mantenidu dentro de ella. Acerca este punto no de
seamos otro juez que el mismo señor. 

En Btt articulo 1.° dijo: «aunque nos proponemos toew esta 
cuestión bajo el jwnto de vista polftico, administntivo y soeiiil se
rá solamente eoo relacioR á la agriaillura. No pensama» »épararno» 
un apee, de jm smtia » 

De consiguiente si nosotros nos hemos fijado como dice en I» 
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paKe agrícola, es grave distracción suya considerar que poco ó 
Nada hemos dicho de la euesUun, pues cabahnente es sobre el fon
do de ella que hemos discutido, es al campo mismo de sus ideas 
donde hemos llevado ia< nuestras. 

Dije ademas en su art. 13: «que siendo imposible mirar esta 
cuestión agrwña bnjo el tolo punto de vista del cultivo, sí hemos 
subido á la indagación de algunas rel^ieiones politicas, 

ha sido como un simple apoyo de los principios 
económicos que profesamos.)* Luego aun cuando nosotros nos hu
biésemos limitado á mirar la 'cuestión bajo el punto de vista histó
rico y asrícola, no nos hubiésemos apartado del punto en que el 
Sr. Llansó la dejó establecida según sus mismas confesiones. 

Es pues como hemos dicho una nueva distracción la que su
fre el Sr. Llansó creyendo que no hem3S estado perfectamente den
tro la cuestión, y que hemos dejado de contestar á sus argumen
tos. Dijimos que seguiríamos á náestro adversario á todos los cam
pos, y asi lo eumplimos; as al ceatro mismo de sus reales doiido 
hemoa llevado nuestra bandera, y M altt ondea ó no gloriosa y 
triunfante, dígalo la salida de tono de nuestro adversario que aban
donando el idioma propio de su posición, y sofocando hasta aque
llas consideracionus que son el saludable freno de las pasiones exal
tadas, en vez de articular razones prorumpiú en injurias, y en vez 
de aducir argumentos apeló á las amenazas, pues amenaza fué 
decir que si seguíamos en auestro propósito soltaría la valla y nos 
doria una lección téria. 

Como basta el .presente jamas kan sido las amenazas el medio 
de detenernos en nuestro camino, seguimos por él, y á la altivez 
y arrogancia con que se quiso ensayar si se nos impondria silen
cio, contestamos levantando nuestra voz mas alta y cobrando nue
vo brío, y no creemos con elio habernos excedido, que si la hu
mildad y la templanza son ua .deber 'social, es al mismo tiempo 
un* degradación bajar la frente ante el arrogante y soberbio. 

Asi es que lejos de humillatla la levantamos mas alta, y animando el 
tono de nuestra defensa, pues nonoa de defensa ha pasado, hicimos co
nocer al adversario que de niievu se empeSaba por mala senda. 

Por elio sin duda volviendo este sobre si mas cuerdo de lo que al 
principio se mostrara, nos da cabales explicaciones sobre lo de sal
tar la valla, y nos convence plenamente de que lo que llamara él 
lección rória es solo usa lección en que campea lo ridículo. 

tato 00 nos pr«;ipitBin<M, y sigamos por su orden el indicado 
•itfculo áiA Sr. Llswó. 
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Pretende este de nuúvo que iio ha sido él quien nos provo-

e.ira, acerca lo cual preciso será que renunriemos á dejarle con-
yenciilo, ja que no le basta lo que e i re l úttiino articulo le re
cordamos. Por forluiia es este uu punto que está patente y de una 
manera que no se puede ofuscar, pues notorio es que por ha
ber nosotros elevado al Gobierno de S. M. una respetuosa expo
sición acerca la «uceiion forzota, sin que ni siquiera se nos ocur» 
riese la idea de quo existía en el mundo el Sr. Llansó, nos sulió 
este al encuentro intentando probar con trece artículos publicados en 
El Sd, que nuestras ideas en ia materia eran completnmeiite erró
neas, qu« no po'lia eUar á nmUn lado, que miraba ttU asunto 
de una mamra muy Sferenle, y que no fe cabia luuer abnegación de 
$M deten para el progreso de la agricultura. 

Estas Tueron sus palabras, y se pasma uno de que al mismo 
tiempo que las reproduce nuestro contendor, se empuAe eq que no 
vino de él el ataque, queriéndolo justificar asi con la circunstan
cia de habernos tratudo con alguna cortesía al empezar á impugnarnos. 

Mas la cortesía de los combatientes no cambia su posición en 
el combate, y cortés ó descortés es el agresor el que sule á otro 
al paso, y se considera atacado al que le encuentra atravesado ca 
su camino. 

Pero & la cortesia que empeió ^ r tuaf el Sr. Llansó y de l« 
cual tanto se ha separado, acabando por olviéarla eompi^amente 
á medida que ha ido arreciando la pelea, ¿dejamos de corresponder 
nosotros con otra mayor? 

Nuestros lectores podrán juzgarlo por las siguientes muestras. 
Empezamos en nuestra vindicacioo por dar los gracias al ilus

trado autor del juicio critico de nuestra memoria jwr habernos pro--
porcionado d placer de enirar en diseusien con ti Sr. ¡Janió, cosa 
que no esperábamos poder conseguir desde que á una invitación 
amiga que le dirigimos contestó diciendo: «que el Cultivador, pe
riódico de su publicación, tenia acordado el «o enlrar ea ninguna 
dau de polémicas:» dijimos después, página 46 de esta revista, »que 
*M *>*i4f Mm venido d Cahaüero, pnUot ms tiene á aeeptwr d reto 
y á amibatir con armat corteses ya que u eon d cuento de su lama 
que ha locado en nuedro escudo: n aftadimos al desvanecer uno de 
sus graves errores en U página 531» simiente: « L c ^ de noaotoos 
la idea de imputar al Sr. Llansó propóÁtes que dejen de ser iiioceat^s, 
le ai^eeiamos deámsiada para eUo, y por otra parte cuamlo vemos 
que nuestros adversarios sufren un extrsvtot <|i>e asi puede ser efec
to de error comd de malicia, lo atribuimo» á lo pñmcfo y cer-
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ramos nuestro corazón á las sospechas de que sea dimanado de lo 
segundo.» Y concluyendo la parte primera de la citada vin.iiciicion. 
dijimos en la página 86: «que considerábamos desgracia nuestra no 
poder tener nunca al lado al Sr. Llnnsó, y que deseosos de penc-
Irnrle de cuanto nos pl·ictera peregrinar juntos en amor v com-
piiíiía por la senda agrícola, desgraciadamente tan desierta entre 
nosotros, nos esforzaríamus en hacerle conocer que en nueuro hu~ 
mude sentir debia imponerse nuevas rectificaciones, y que solo con ellos 
podríamos llegar á entendernos, pues dejarian de ser sus ideas tan 
funestas á la agricultura catalana como las comiderainos ahora» v 
por fin terminamos nuestro trabajo de la siguiente manera: «QueJa 
pues vmdicada nuestra Memoria, y mucho tenemos que agradecer á 
quien en vei de impugnarla ha venido á prestarle apoyo. Asi es 
que sentimos lo que hayamos podido mortificarle dorante la discu
sión: no lo halle empero á mal, pues nos anunció que contra no
sotros venia y era de consiguiente natural que nos aprestásemos 
á una defensa proporcionada á la agresión. Heinoa respetado su 
persona y Mirado «is intenciones, y en tal supuesto hemos lidia
do cumpliendo con > la ley del palenque. Si hemos ó m merecido 
la palma es á nuestros lectores á quienes toca decidirlo. No la pre
tendemos sin embargo, que no á gozamos en un triunfo, y si solo 
á servir nuestro pafs cumpliendo como ciudadanos, y ¿ corresponder 
como leales y agradecidos á la confianza de nuestra Heina. consa
gramos nuestros afanes con ánimo resuelto y voluntad decidida.» 

Este es el lenguage que usamos con nuestro contendor sin que 
nos costase trabajo, pues c» el que suele estar en iiuesíros labios. 
y el que prescribe de por si sola la buena educación, que djcc el 
Sr. Llansó podenuu haber recibido, v que en realidad se nos ha 
dado. SI con este lenguage dimos ó no motivo á nuestro adversario 
para hoHar todos los miramientos habiéndonos en un idioma des
conocido para nosotros, nuestros lectores sé hallan en ti caso de 
poderlo decidir. 

No fué, no, nuestro lenguage lo que exaltó á nuestro con
tendor, fueron nuestros argumentos, fué sobre todo el haber des
cubierto la manera como escribía, lo que le hito descargar sobre 
nosotros todo el peso de su ira, que tuvimos el brío de rechazar. 
Resígnese á reconocerlo asi, que cita es la razop y la verdad v 
deje de imputamos faltas de miramiento y de consideración de que 
jatoñt nos hemos hecho reos. • ^ 

Ante» generosos que duros hemos ñdo con él, pues ni siqoiera 
» peblNra que co buen castellano es la propia |iara sefiahit su 
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comportamiento como escritor, ba salido de nuestra plama; de ella 
le hemos hecho gracia, amea de otras consideraciones que le he
mos estado guardando por mas que en su preocupación dejase de 
iigradecerlas. 

Tanta es esta que insiste todavía en asegurar que una, diez, 
cien veces hemos afirmndo en nuestros artículos publicados en La Granja 
y reproducido;* por El Sol, que él se hdbia valido de la i . ' edi
ción de Loudon publicada en 1825, y sin embargo ni una sola 
vez b«mü8 pensado en suponer tal cosa: lo que dijimos y rati6-
camos es que ni una sola idea, ni un solo peiisamiente, ni una 
sola palabra nos daba el Sr. Llansó en sus arUoalos destinados á 
la revista de la agricultura europea, que como suya propia nos pre
sentó, que no se encontrasen emitidos |Mr el citado Loudon, y qne 
el cuadro faistúricu de este fué publicado por primea vez en 1825, 
asi que no servia para dar una idea exacta del estado aélual de 
la agricultura de los países que describió: ¿dónde está pues la ase
veración que nos imputa de que él baya copiado á Laudan en su 
1.' edición y no en la 3. ' como después nos reveló?: dice que lo he
mos aCrmado cien veces, y sin embargo con que nos cite la página 
en que asi lo dijimos una sola, reconoceremos que no es él, sino 
nosotros, los que estamos sufriendo gravísima preocupación. 

Distinga por Dios ei Sr. LlMisd iatre la obra del autor v el 
trabajo de los editores. El cuadro fcirtóríeo «le taudm siempre da
tará de 1823, época en que se publicó, y ai» nuevas ediciones 
|ior mucho que se mullipliqueír nunca serán poderosas para reju
venecerle. Darán sí nueva vida á la parte material de su libro, pero 
nu á la intelectual del autor. 

No sabemos como hacerlo comprender á nuestro adversario des
pués de lo que le dijimos, sin el menor provecho según vemos, 
en nuestro último artículo.* 

Dice en seguida el Sr. Limsn, qne omite contestar á otras ideas 
peregrinas que estampamos en nuestros escritos porque son pueriU-
ilades que contrastan mal con nuestra dena^ dignidad, qne por su 
parle, y en bien de la agricultura coñlribaye á sostener; y bajo 
ente supuesto omitiendo éi la contestación, omitimos también no
sotros la defensa, limilámlonus á suplicarle que se dispense de la 
motesüa de sostener nuestra dignidad, pues sobre considerar qiie 
no nos hace fsUa su apoyo para mantenernos en nuestro lugar, 
de nadie habíamos oído jamas las duras palabras que en sn obce-
«ación contr», noiotros se ha peraitido. 

¿Cómo pites se Istnznta dicieddo q<ie hermn puetío á prw^ su 
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pacienàa, que hemos rió^iculizado $u$ l»aie$ mrtctos cuando por nues
tras atribucionen ocales dibkmoi agradecerlos, que hemos escarnecido 
su patrióíieo celo y que hemos procurado ndnerar como mejor hemoít 
scdñdo su carácter j^iblko? 

Tales son las frases de nuestro contendor, y romo las mismos 
nos ie revelan tan distinto de lo que se nos mostrara antes, se nos 
cae la pluma de ia mano y solo encontramos para él palabras de 
consuelo, protestándole una y mil veces, que nada mas lejos de no
sotros que la idea de ocasionarle el daño que se teme. No h e 
mos aspirado á mas que á la cempleta defensa de nuestras ¡dens 
emitidas en la Memoria, que elevamos al Gobierno de S. M., y 
si de esta defensa ha salido lastimado el amor propio del Sr. Llon^ 
so, considere por Dios que es á si mismo á quien se lo debe im
putar, pues tuvo el mal pensamiento de atravesarse en nuestro ca
mino y de intentar humillarnos ofreciendo probar que no habfamof* 
hablado la voz de la razón en una materia que reconoce ser vitnl 
para nuestro estimado pais^ Tal fué el compromiso qne sobre si to 
mó por efecto exclusivo de so libre aibedrio, y si de él ha salido 
mal parado no culpe á quien por deber y por delicadeza estaba 
obli^do á defenderse y á rechazar su injusto ataque. 

Pero desgracia es del Sr. Llansó empeñar la polémica por mal 
camino. A la primera contestación lo tomó por lo tremendi» y ame
nazó saltar la valla y dar una lección seria, y á la segunda quiere 
hundirla en el ridículo. 

Pues ¿qué otra cosa es sino la sublimidad del ridiculo el reto 
con que dice concluir para siempre jamas la cuestión que nos ocupa? 

Dígnense atender nuestros lectores y juzguen, pues es asi co
mo se expresa: 

« Vamos á acabar para siempre esta c«estion colocando su fallo en 
honroso terreno. Sabe Dios la pena que sentimos por el nuevo pnso qun 
suplicamos al público nos tenga endisimalo; pero es imposible que pueda 
llegar á tanto la abnegación de nosotros mismos, que no reparemos una 
ofensa que daña á nuestra especial posicioa. De otra numera abandona-
ridmos al Sr. Fages de Roma á su propia fantasía, sin curarnos mucho 
del mal que podia causarnos su censura. 

Seremos tan poco ecsigentes en ios condicioBes de un reto que hn 
de decidir si son menos nuestra ignerMeia y nuestra cobardía de lo que ' 
hapraclamado el Sr. comisario regio (nra la j^cultura de ia provincia 
deóerooa, que no podii tachársenos de egoi^as. Entre \ià discípulos 
inaMpttU^en el fctual curso de agricultura que está á naej<tro.CMrgo, 
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contamos dos jóvenes qae el de mas edad no liega aun á los diez y ocho 
años, pudiendo asegurar por nuestro honor que ninguno de los dos ha 
recibido oirás lecciones de ciencia agraria que las que ha escuchado en 
nuestra cátedra. El Sr. Fages de Roma podrá escoger por competidor al 
que guste de estus dos alumnos, y nosotros apostamos en favor del esco
cido cuatro mil reales de vellón que servirán para el cultivador mas ne
cesitado de la provincia de Gerona. Los ejercicios de la oposición, que 
habrán de ser públicos, constarán de dos setos en forma de lección im
pugnados por el contrincante y otro de preguntas de la duración de una 
hora. £1 primer ejercicio versará sobre la historia de la vegetación en 
Kus aplicaciones á la agricultura práctica: el segundo acerca de los prin
cipios gí-nerales del cultivo en las dilatadas y diferentes acepciones: el 
tercero en preguntas sacudas á la suerte acerca de los dos puntos indica
dos que constituyen la agricultura teórico-operatoria que debe conocer 
el Sr. Fages de Roma. El tribunal de censura se compondrá de un in
dividuo de la clase de agricultura de la sociedad econámica barcelonesa 
de amigos del pais, de otro de igual clase de la academia de cienciai y 
artes de esta ciudad; de un miembro de la junta provincial de agriealta-
ra; de uno de los profesores de ciencias naturales de esta universidad li
teraria y de otro de igual asignatura de la escuela industrial barcelonesa, 
todos sacarlos á la suerte. 

N» podrá negarnos el Sr. D. NoreÍM'Fages de Roma que no nos 
acomodemos á dar una solución honrosa i « a a cuestión que hubiera po
dido ser mas provechosa para el pais, sino la bubtego hecho personal; 
pero como quiera que la ha envenenado hasta ün pmrtb qiiw necentamos 
de una satisl'accion que repare la ofensa inferida á nuestro carácter pu
blico, eíipcramos, si aprecia en algo su dignidad, como creemos que la 
aprecia, que aceptará el partido que le ofrecemos, ventajoso á todas lu
cos para conservar su reputación cientitica. Ya comprende muy bien que 
si nuestra ignorancia hace contraste con so sabiduría, puede derrotar
nos á poca costa, y no podrá quejarse por cierto que no le facilitemos 
ios medios de lucir su talento. Si salimos vencidos en l« locha, nos ofre
cemos muy voluntariamente á manifestar en público nuestra inferiori
dad, como que no nos mortifica nunca tributar nuestros respetos al ver
dadero mérito. 

Ahora no nos venga, para terminar esta caestion, con otros medios 
diferentes de los de un acto público. Entienda <̂ ue si nos convidase á una 
discusión en los periódicos nopodríaoiOsadmituria, porque habiendo di-
fiio que eo ninslros trabajos hay tan poco de nuestra cosecha, podria qne-
dirie Id duda de si mend^aoios favores ágenos, asi emno podríaoenr-
rii á algun pidjimo el mal pensamiento de si él ha teqido colaboradores. 
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Mientras el Sr. D. Narciso Fages de Ri>má no nos pruebe que lo he

mos provocado con nuestros escritos; mientras no nos pruebe que nues
tra defensa no es justa; mientras no nos pruebe por medio de un uclo 
píiblico que nuestra ignorancia y nuestra cnbardia son talos como lo lia ^ 
pregonado, nos quedará el derecho de calificar su acusación de dcclamií-
«ion bocea. No probándonos todo esto, renunciamos para siempre ocu
parnos de sus escritos que «os causan mas compa^ion que dcspe-
<;bo,—Jaime Uamú.» 

Ha sido preciso que leyésemos una y otra vez los apartados que 
preceden para convencernos de que nuestro contendor hablaba un 
idioma formal y no el propio de la pulla y-del epigrama, pero al 
fin hemos debido penetrarnos de que era muy seriamente que se 
producía el Sr. Llansó, ya que 8obr« indicarlo bien las frases las
timeras que usa, no es de pensar que haya salido del palenque con 
deseos de gastar bromas. 

Asi es que deberemoa reconocer que la eompaahn que le han 
causado nuestros escritos han preocupado su corazón de tal manera 
aae Bo coniMera las cosas como son en sí, y como las verá cuan
do ese wntíniieato, que ahora embarga su ánimo, haya cedido á 
la faerza de su razón. 

A no ser asi ¿cómo y por dónde podria pretender el Sr. Llansó' 
que el Comisario Regio de agricultura de la provincia de Gerona, 
^ue al cabo y siquiera en razón del cargo que desempeña siem
pre debe ser considerado como hombre formal, se prestase á ser e l 
protagonista del acto irréorio qye propone? ¿cómo y por dónde 
podría pretender que los graves y beneméritos individuos de la cla
se de agricultura de la sociedad económica barcelonesa de Amigos 
del pals, que los de igual clase de la Academia de ciencias y ar
tes de la misma ciudad, que los miembros de su Junta provin
cial ,de agricultura, que Jos profe^res. de ciencias satúrales de la 
Universidad literaria y de tus de igual asignatura de la Escuela 
industrial barcelonesa se rcsignaten á tomar una parte tan acti
va en ese mismo acto como la que les designa el Sr. Llansó? 
¿Considera este que deben reproducirse entre nosotros lo$ días en 
que los Damine$ de tugar adiestraban á sus discípulos en el arle 
de la controvenua para luego soltarlos en las ferias y fiéslas de los 
pueblos contra los discípulos de otro DonUim, y armar alli gresca 
Umundo la atención de corrillos que adjudicaban la palma al ^ue 
«as sé distinguia por ras gritos j mas de consiguiente iribagaba la 
pusioB. d ^ vi^gu expeclador? 

20 
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En vñrdad que nunca Imbiénemos podido creer ^ae l l e ^ e á 

tal extremo la |)re¡)Cii[>aciott de nueslro conlendor. Medite por Dio» 
Ml orî înnl pro¡ni(!sl.i, y liará justicia de ella su mismo juicb cuando 
se halle mtíno» obcecado. 

Eii tanto, y deseosos de contribuir por nuestra parte ¿ que re
cobre la tranijuilidad, no teiiemos reparo en protestarle, quenada 
mas lejos de nosotros que la idea de causarle uu daño. Asi como 
le dijimos que habíamos respetado su persona y salvado sus inleu-
ciones, asi también le aseguramos que no hemos querido lastimar 
su carácter público ni su posición especial que en tan grave cui
dado le tienen. 

Una prueba de ello habría encentrado, si menos preocupado es
tuviese, en la circunstancia de que el Conmario Réyio de agricul-
htra por él tantas veces, y con tanto desenfado sacado á la arena» 
jamas asestaba sus tiros al Caledráiko d« agficvilwra. Si«npre al Sr. 
J.laiisó nos hemos dirigido, porque era su error y no su posición 
ni su carácter lo que cumbalíamos desde el campo á que vino á 
buscamos. 

Y pnesto que da diebe Sr. por terminada la polémica, tam~ 
bien la concluimos nosotros sin guardar de ella otro recuerdo que 
el muy grato que nos dejan siempre las discusiones eientificas, y 
•Ividando cMnpletanente los desagnMiaUe» iacid^tes de que ha ido 
acompsiRoda la que nos ha estado ««spando. 

A« olviden también nuestros leciiMes en gracia da la exquisita 
buena fe y del ardiente ceh> que nos anima \o qoe hayamos abu
sado de la bondad con que se sirve» atendemos. 

Narciso Fages de Roma. 

fiSMfiviss !• nnnss 
PARA EL FOMENTO DE LA CRIA C A B A U J Í R Y MEJORA 

DEL GANADO VACDN». 

JoDta de agricultara de la Proriocia de Gerona, s La juirt» de agri-
cultura de la provincia de Gerona inliíaaineDte penetrada de (foe fo
mentar la cria caballar y raqorar las coadicioaes del ganado vacnoo en 
el pais, es ri>rtr ca él an venero de tiqoesa no e x p l o t a aun, acordó en 
sus últinias sesiones generales abrir on público eoncorso para la adjudi-
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escion de premios propios para estimular cl indicado fomervU) y In rreti-
cionada major», y .i fiu de ijue H«gue á nulicia de cuanto» desoen tomar 
parte en tan útil ccrl/Mncn, y P'>ra indi<;ar al mismo tiempo lu idea de 
convertirle en una fiesta agrícola que excite nobles y gratos sentimientos 
entre los pro^iietarios y cultivadores, publica la misma junta provincial 
el siguiente 

Programa. 
Art. I .* S; cnlahlece oa concurso de premios que tendrá lugar 

en esta capital en el din .'i dd próxinv) Noviembre ó en el mas inmediato 
en que el tiempí» lo permita, para el dueño del mejor caballo padre que 
en lu épora de la monta del presente año haya servido á lo meiios doce 
yeguas de la provincia: para el dueño de la mejor yegua que haya pro
ducido cuantío menos una cria en el |>ais, siendo preferida es igualdad 
de circunstancias la mas fecunda; y para el dueño del mejor toro, y para 
d de la mcj>r vaca que tengan respectivamente las condiciones seiiuladas. 
para el cabuHo y para la yegua. 

Art. 2.* Éstos premios consislirÀn en el titulo de corresponsal de 
la junta provincial de agricultura y en una noedaila de oro con una ins
cripción laudatoria para los dueños del caballo y de la yegua premiadas, 
y ea una medalla de ptat» y quinientos reales para los dueños del toro y 
déla vaca que hubieren obtenido la preferencia. 

Art. 3.* A fin de que estén asegurados el acierto y la imparciali
dad en el fidlo, se establecerá un jurado compuesto de dos labradores de 
cada una de lis comarcas de la provincia en que se halliwi establecida» 
las sociedad»^ agrícolas, designados por las comisiones directivas de di-
clins socic<tades, asistido de dos veterinarios y presidido por el detegad» 
de la cria caballar si le tuviere la provincia, y en su defet-lO' por la perM-
na que el mismo jurado designe. 

Arl. 4.* El certamen tendrá lugar k las once de la mafiann del dia 
citado en el campo de fa Deveto,^ y se entregarán allt mismo lo» premio» 
tan lu<*go ccn»-) sea conncilo el fallo del jurado que deliberará secreta
mente y en el mismo campo. Si en su concepto los anímales que se prç-
se«>taren no reunieren ei» «w respectiva dase las ci»lid»4le» propias par» 
una reprodufcion aventajada, no habrá lugar á la adjadiraeioit de pre-
«ioe« pero se hará en este caso «•« demoslraciei» á fa)s dueúos de l«s re-
Ulivamente preferibles por el solo hecho de haber acudido á lainvUacioa 
d« la junta y en justo reconocimiento de su buen celo. 

Art. S. La» condicioufiá señalada» «a el artículo 1 .* para loi ame 
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moles que se presenten al concurso, deberán jnslíBcarse por medio de 
certiñeacion librada por el presidente de la sociedad agrícola de la co« 
{narca á qiie pertenecieren dichos animales, y si en ella no existksre so 
ciedad, por el presiileote de la mas prócsima á aquel punto. La junta 
provincial se promete del eelo y amor á la agricultura de los Sres. pre
sidentes de las sociedades, que no se denegarán á librar ios certificados 
después de haberse cerciorado de la verdad del hecho que importa dejar 
justificado. Si alguno de dichos Sres. presidentes fuere {jarte interesada 
librará el certificado el více-presidente. 

Art. 6." La junta priiviiieial de agricultura procurará solemnizar 
él acto de una manera que deje grata impresión en el ánimo de todos 
los amantes de la agricultura y rerJaderoa tmigos del país. 

Propietarios y cultivadores de la provincia, la Junta que os representa 
roloca hoy la primera piedra de un edificio que na dia podrá elevarse 
magestuosamcnte, ayudadlos en la obra y producirá estos inmensos bie
nes. En la agricultura y en la ganadería hermanadas bajo la mano del la
brador, está el bienestar de todas las familias y el engrandecimiento del 
país: cúmplanse los votos de la Junta y nada os quedará que apetecer. 

^Gerona 13 Marzo de i8.)2. = EI presidente. Gobernador interino, 
Franebcu Batlle y Gabancltas.ss De acuerdo de la Junta provincial, el 
vocal secretario, Francisco Javier Boaét. • 

(Boíitin epmi dd náéreaU» 17 de MtWzonim, 33.) 

•3>»ji>q^caiii 

mmm.. 
U ley de 19 de Julio de 18V9 estableció en lodos los domi

nios cspañul';ü un nuevo sistema de pesas y medidas que será 
obligatorio para lodos los españoles desde 1 .* de Enero de 
186t), y que se usará en todas las dependencias del Estado y 
de la administracioo provincial desde l . 'de Enero del próxi
mo año. 

Bajo este supuesto ha prestado nn buen servicio D. Félix 
Pagés Catedrático de Matemáticas en el Instituto provmciai de 
Gerona, publicando un opúsculo dirigido áeoseiar y explicar 
dicho sistema y titulado £f Sistema legal de medida» y f»sa$. 
Véndese en casa Grasas en Gerona y en ía de Matas en f igue-
ri^ á 3 reales en rústica y 6 en carloné. 


